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DIARIO DE

Dei sábado 1G de

Saneo Toribio Obispo y Confesor y Santa Engracia Pirgen y Martir.

Las cuarenta horas están en la Iglesia parroquial de S. Jaime, sita en la `raid
dad: de ro a la i por la mañana, y de 34 á las Ge por la tarde.

Sale el Sol á las 5 horas y 23 minutos, y se pone á las 6 y 37.

I DIN.
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• 7 mañana.
2 tarde.

Termómetro.' ilitró,etro. Vientos y Atmósfera.

9
13

6132 p.
51K2

7
7

1.
2

N. sereno.
S. E. id.

id. to noche. /1 132 7 2 0. S. O. sereno.

Servicio de la plaza pana el 16 de abril de 1836.
Gefe dia el teniente coronel graduado y capitan retirado D. Josef Tapia.

— Plaza. Salanya Albuera y batallones nacionales. — Rondas y contrarron-
das , 10.° batallan de linea nacional. — Hospital y provisiones , el te-

niente coronel graduado y capitan retirado D. Tomas Solanas.—Teatro, lo ba-
tallen de linea nacional.—Reten en S. Francisco 1 oficial y 3o hombres del 1 3
batallan delinea nacional y escuadran de lanceros de id.— Patrullas los cinco
batallones nacionales y escuadron de lanceros de idem.

Señores Ayudantes de servicio.

" Eterno. Sr. Capitan General. D. Manuel Btirgos.—Plaza. D. Manuel Cabit4
fierra—Sr. Gobernador. D. Juan Villanueva. — Imaginaria. O. Josef Trenchs.
—El sargento mayor, Nicolas Denis.

CAPITANIA GENERAL DEL ETtRCITO Y PRINCIPADO DE CATALUÑA.

S. E. el General en Gefe con fecha 14 dice desde Cervera al comandante
general interino de esta provincia /o siguiente.

Anoche dirigí á V. E. el parte diario . con inelusion de copias que deta-
llaban las ventajas obtenidas por las armas de S. M. en S. Pedro de Pedollers
y Montes de Seltna, con el objeto de que V. E. se enterase de ellos y los man-
dase estampar-en los papeles públicos."'

La comunicacion de que habla S. E. no ha llegado, y tan luego como se
reciba, se dará conocimiento al pública para su satisfaccion. Barcelona /5 de
abril de 1836.—De orden de 5. E. el comeedatute &eneral. — Felix Mafia de
Meuirxe.
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ESPAÑA.

/Madrid 4 de abril.
Del Faro de Bayona traducimos lo siguiente
La junta de Navarra , que se halla actualmente en Estella , ha venido- -

ponerse bajo la proteccion , g mas bien bajo /a custodia de la caballería car-
lista , acantonada en las inmediaciones de esta ciudad.
— Es positivo que ningun empleado del ejgrcito carlista , ha tomado un
cuera() de sus sueldos hace seis meses.
— Cuando el valle de Erro se declaró en favor de la Reina , los curas aban-
donaron el pais ; pero volvieron despues á escepcion de los de Olondria,
Erro y Bisearret. Los jdvenes que sacaron por fuerza para incorporarlos á. los
batallones , han vuelto igualmente t sus casas.

Se dice que una de las chalupas de la fragata francesa la Flernione , tri-
pulada generalmente pur un piloto y algunos remeros espaiioles , ha entra-
do el 19 en Fuenterrahia., donde ha sido apresada por los carlistas.
Si esta noticia se confirma , creemos que este hecho debe considerarse come
un actö de piratería, digno de eastigo.
- Trereiricaduras cristinas que llegaron antes de ayer ä la rada de Fina.,
terrabia, fueron recibidas á fusilaaos por los carlistas. Las triticaduras contes-
taron con el caiion , y las facciosos huyeron 4. 1a montaiia de, Esquive!.

REDUC CIPN DE DERECEIOS. EN FRANCIA.

Consulado de Francia en los reinos de Granada y Jaca.

A consecuencia de una modificacion introducida en el arancel de las
adua-nas francesas, desde el a° de enero de 1856 el derecho de entrada so-
bre los aceites de olivas., que era 35 francos por 100 kildgramos sobre e/
aceite de comer y de 2-5 francos sobre e/ que sirve,tiainamente para fábricas,
introducidos en. buques franceses, con el aumento de 5 francos por cada
clase bajo bandera estrangera, ha sido reemplazado por un derecho único,
sin distinciou de calidad, el cual se cobrará en adelante del modo siguiente.

Aceite de olivas. En buque francgs : del vais de procedencia 2 5 francos:
de otros puntos 28. Por soc kilogramas. ideen. En buque estrangero 3ca id.

Para que puedan estos aceites gozar en Francia de la reduccion de de-
rechas concedida á /os qu'l se introducen por buques francesesaproceden-
tes del pais de produccion deben ir ,acompairados de un certificado demri,

gen esped ido por el ctinsul francs residente en, el puesto donde se veaca
el embarque.

El derecho sobre el aceite de palma, qne era, anteriormente igual al de-
reho impuesto sobre el aceite de olivas, se halla reducido 4, labinitarLdell

actual.

El derecho sobre las almendras, que era de 20 francos por cada 1,00 ki-
Jogranias bajo bandera francesa , sin distincion de calidad, ha sido . reduci-
do	francos por 100 lailógratuas sobre las almendras en dscare..,

El derecho sobre las lanas en bruto , que era de 20 por 100 ad val:mema
sin distineion de bandera, ha sido subido á '22' pos too sobre las lanas, in-
traducidas en Francia por bandera estrangera.

Al poner los informes que anteceden en, conocimiento del comercio, el
Ciitaatal de Francia se aprovecha de esta ocasion para manifestarle cille sla



eancilleria del consulado de su cargo existe un ejemplar del arancel frauees
de los derechos de aduana y navegacion , sierapre , puesto al corriente segun
documentos y anotaciones de oficio , el cual estera a disposicion de los suge-
tos que desearen consultarlo. Milbga 4 de marzo de-9.836.—El eti 'asul de
Francia, Antonio D. de Nion.	Tigia de Cádiz

•n•n••••nnn•n•••••n•n••••••••••nnn•n••nn •1.1.8.Y•1193.01fflege

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Intendencia del Principado de Catalniia.
Con fecha 3o de marzo Último, me dice el Sr. Director general de Adua-

nas lo que sigue.
„ El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despaeho de Hacienda

ha comunicado á esta Direccion, con fecha de 27 de este mes -, la Real
orden - siguiente:= Atendiendo S. M. la REINA Gobernadora á las expo-
siciones que se la han dirigido por el Comercio de Málaga , y varios in-
dividuos del de otros puntos, solicitando el seüalanaiento de un termino
para que empiecen á regir las disposiciones de la Real 6rden de 19 de di-
ciembre último, que seüala los derechos que deben cobrarse á los cacaos á
su introduccion en el Reino, á fin de que las negociaciones 6 remesas pen-
dientes de Guayaquil no experimenten diferencia en los derechos que se
cobraban cuando fueron emprendidas, se ha dignado resolver S.111. que las
disposiciones contenidas en la expresada Real J'en de 19 de diciembre dl.-
timo comiencen á regir en las Aduanas del Reino ciento veinte dias despues
-de su fecha para los frutos de las Provincias situadas al Sur del Ecuador,
'que es el mismo término que para igual objeto se fij6 en Real drden de 6 de
tmayo de 1834. Digolo á \T S. de &den de S. M. para los efectos correspon-
-dientes. la Direccion la inserta ti Y. S. para su inteligencia y gobierno
de esas oficinas; disponiendo se inserte en el Boletin oficial para conoci-
miento del Comercio."

Lo que se hace notorio con el objeto indicado. Barcelona 14 de abra
etle 1836. =Juan Antonio Comat.

De parte de los Sres. Prior y CGrisules del Tribunal Real de Comercio
-de esta ciudad y su partido, y en virtud de lo mandado con proveido di
'cinco de marzo último, hecho al pie de un pedimento de apelación, por el
abajo instante presentado , en méritos del pleito que sigue contra la n'ion
social de Blanich y Dotres , cuyo pedimento y proveido por su orden dicen
asi : Quedan insertos en el cartel fijado en estrados. =Se cita y emplaza
g D. Josef Ceamaüo Riaboo , capitan que fui del bergantin nombrado San
Francisco de la Coruña, para que dentro el tdrinino de veinte dias contada-
Tos del de la fijacion del presente en adelante, comparezca á deducir y usar
de su derecho ante S. E. la Real Audiencia de este Principado, en la indi-
cada instancia de apelacion. Se espide á solicitud de dicho Francisco Coriza-
lez, apoderado del mencionado Gen:taño. Dado en Barcelona á doce de
'abril de mil ochocientos treinta y seis.=Por mandado de su Sría.= Josef
Manuel Planas, escribano secretario.

Zeiacioa de las Casas illajeres Deztueras y Novenos ü la diGcesis de
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Barcelona que han sido arrendadas en el dia de la fecha , por mea
dos, tres cuatro años y á los cuales pueden hacerse mejoras en los diez dias
siguientes al remate, acudiendo al efecto al escribano mayor interiim
Rentas infrascrito, y cuyo despacho se halla en el estinguido convento de
la Merced, todo con arreglo á los pliegos de condiciones que obran en poe
der del mismo.

Real Escusado.	Precio anual
Pueblos y Parroquias.	Aiios del arriendo	en libras catalanas.

...40.n•Me

Subirats	• • .• • S. Pedro	
Esplugas 	 Sta. Magdalena..
Cabaiies	S. Ciprian	
Sabadell	. • S. Felio...
Palaudarias	— S. Estevan •••••

Real
Cerdañola	 S. Martin	
Niladecans

Barcelona

95.e
105„
64e
63,,

27re

por cuatro años..
. por cuatro años..

por cuatro años...
• por tres años.
• por dos años....
Noveno.

por cuatro años..
	 S. Juan	 .... por un año—. ..

15 de abril de 1836.—Josef Ignacio Sala.

AVISOS AL FULLEO.

A las cinco de la tarde de este dia en la plaza de San Jaime , se remate,
rán al mas beneficioso postor las casas que D. Salvador Casals y Soler posee
'en las calles de la Espartería y volta dicha de Santa Eulalia de esta ciudad,
segun le dispuesto por el señor Juez de primera instancia D. Luis de Collane
tes y Bustamante , en nAritos de los autos que dicho Casals sigue contre
Doña Joaquina Gramatxes , y se anunció en el Dierio de trece de este mes,.
bajo las condiciones de la taba que obra en poder del escribano D. Francis-
co Gallisá y el corredor Real de pelfe Josef Puig.

Aberturas dé registro- Para Mayagues saldrá á primeros de/ inmediato
mayo y admite pasageros, el bergantin español Paquete , espitan D. Josef
Biera , que tiene esceletite cámara : lo despacha D. Mariano Flaquer 4 hijat,
calle Nueva de San Francisco , núm. u.

Por toda la presente semana saldrá de este puerto con destino los de
tde Civitaveehia y Liorna , el bergantin-golete toseano S. Pascual para ce-
yos puntos admitirá carga y .pasageros : para el ajuste podriu pasar á la ca-
lle de los Cambios viejos , núm. 3 , primer piso..

CAMAMA DEI, PUERTOb

Embarcaciones llegadas al puerto, el día olé ayerd.

Mercantes espaziolas. 1)c biza en 4 diae el jabeque Virgen de las Nie-
'ves- de 3 . 	, su patron Josef Nieto, con catbon ,	algarrobas
y otros-géneros. De id. en 3 dias la polacra Margarita , de So toneladas., ste
patron. Juan Ramon Colom en lastre, De Palma de Mallorca. en 2 días el ja-
beque S. Antonio > de 40 toneladas, su patron Juan Siegala , con aceiee,
otros géneros y la correspondencia. De Collera en o'. dias el latid S.
(cisco, de al toneladas, se patron Bautista Esperanza,. con arroz y naraujes:.
Ademas once buqjues de la costa de esta provincia, con vino e carbon y otros
ge:raer
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Despachadas.

Polacra española Solitario, patrun Pedro Campodónieo; para GAiova
con efectos y lastre. Pailebot S. Josef, patron AntonioRinoll

>
 para Ali-i

cante con id. Land Amalia, patron Josef Lloret, para id. con id. Idein
Virgen de Monserrate, patron Pedro Maiquez, para Denia con id. Id. Car-
palita, patron Vicente Muñoz, para Valencia con id. Id. Rosario , patron.
Josef Guardiola, para Villajoyosa con maiz. Id. Carmen, patron Estébaa
Matas , para lelaga con fardaría y vidriado. Id. S. Antonio, patton Jaime
Puig, para Sevilla con vino. Id. S. Antonio, patron Juan 'Bautista Ginesta,
para Cullera en lastre. Ademas ocho buques para la costa de esta provin-
cia, con trigo y /astre.

Los señores suscriptores á la Abadesa procedimientos inquisrtormles,
pueden pasar recoger la obra completa á las librerías de Oliva , calle de
la Platería ; Tornar , Regorni ; ROca , Libretería ; Gorchs , bajada de la Car-
cel , y Verdaguer , en la Rambla. Debe advertirse que , en razon de estar
aun-por concluirse las Mminas, se entregara' la obra por de pronto sin ellas,
avisando despues por medio de los periódicos cuando se hallen grabadas pa-
ra que pasen á recogerlas. — En las mismas librerías se admiten suscripcio-
nes al Solitario del Monte Salvage , por el vizconde de Arlincourt , nove-
la perteneciente á la coleccionsue publica Oliva , y que seguir inmediata-
mente á la Abadesa : su precio 14 rs. vn . en rustiea y 18 en pasta , debien-
do anticiparse e/ importe de un tomo.

El cristiano debe confesar sacramentaLuente sus pecados. Serme,: que en la Iglesia Catedral
de Barcelona, en la tercera dominica "de cuaresma del presente año , dijo el D, D. Josef Ma-
rra Colomer Pbro. , cura ecónomo de la parroquia' de S Pablo del campo de fa misma ciudad.
El editor, que ha tenido la satisfaccion d.c oir varios sermones que se han predicado esta santa
Cuaresma en la espresada Catedral , desearla que todos ellos se diesen à la imprenta para uti-
lidad general , pues todos lo merecen , asi por lo interesante de las materias como por la soli-
dez, gravedad y energia con que estas se han espuesto. Careciendo empero de medios para sa-
tisfacer completamente sus justos deseos, 'ha tenido que reducir su empeño á la publicacion del
que ahora anunciamos, cuya 'Mora es útil y provechosa para ilustrar el entendimiento de al-
gunos cristianos preocupados con la de algunos libros que con la mayor falsedad y mala fe pre-
tenden obscurecer el dogma de la confesion sacramental. Para mas facilitar la triaca que ofre-
ce este sertnon contra el' veneno de aquellos libros, se ha limitado su precio á un solo rea' de
vellon en la tienda del impresor Torras, en la. Rambla de les . Estudios , y en la bbreria de
Font , bajada de la Cárcel'

Avisos. El relogero de la plaza del Angel núm. 2 , dará razón de donde habita un sugeto,
que desea ocuparse en copiar 6 traducir cualquier escrito en español, alearan y frances á pre-
vio cómodo , teniendo un buen caracter de letra en los citados tres idiomas.

Un practicante de farmacia de 15 años de edad, que cursa el primer año en este Real cofa -
gio , con alguna práctica, desea colocarse en alguna botica de esta ciudad con tal que le dejen
Libres las horas para continuar su carrera: et farmacéutico de la catre de la Espaserm dará
razon de él.

Un joven profesor tte piano, canto y cm/Tosieron., desea ocuparse ei dar lecciones á las.
• señoritas y señoritos cuyos padres tengan à bien honrarle con su confianza; lo que tiara por un

precio . moderado: informarán- en la calle de Tresilits ,. casa del sombrerero que hace esquina:
a la calle de la Leona.

Flay una señora viuda que desea admitir en su liabitacion . algunos señorea para darles toda
asistencia : darán ramar ea el tercer piso de la casa iluso. 4, en: la Rambla, esquina. st callejero
ele Sta. Mónica,

Er memorialista del lado de . Capuchinos quin. 94 informara de otra. señora que vive
Xanibla., que desea lo mismo.

En la calle de Tallers, casa de Ikragarora darán: razon. de quien tiene parte de ira pisco
para uno ià dos señores.

' E guitairero de la plazuela de S. Francisco' de Asis iabirmari del imparta ,eit,
zeltaZi, 2arte de e* h içici t. u» ó. do3 Se 'Urce,.
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El que quisiere ocepar para trebejar ete • dia , una entrada de una Casa en usa callejon, la t'ara

le halla muy inmediata á la calle del Hospital, podrá acudir á 'la droguería nutra 12 , ceca
,er puente llamado den Biroinha , en las casas bajas encima del faca , donde le ruformaran de
'las condiriones.
, Cierto sueeto desea tomar à prestaino de 2000 besfcso libras a/ intemes que se convengana

_dando en hipoteca casas 6 tierras secanas y de repelió sitas en un pueblo dePVallés, cuyo va-
lor es diez veces mayor de la cantidad que se pide: informaran en el segundo piso de la casa
Imai. 8, frente el colegio de educandas, en la calle de Aviiió.

El droguero de b 'daza de Sta. Catalina, dará razon 'de un sugeto que se ofrece à limpiar
/os c.orreagee, de :los Guardias nacionales por un .módico precio ; ohligánclose•á recogerlos y de-
volverlos à las casas de sus dueños.

Ventas. El sugeto que quiera comprar los entre tornos coroplettis del diccionario histórico
enciclopédico y los oelio cuadernos que hasta ahora han salido de suplemento al mismo, pinto
con la papeleta de suscripcion , sírvase avistarse con el portero de la contaduria de arbitrio&
ele Amortizacion , que informará: advirtiendo que los tomos encnadernadós ya en inedia pasta,

etan nuevos y sin deterioro.
'Está de venta una yegua normanda s de hermosa presencia: el maestro sillero de la calle de

la Canuda num. 1, informará.	 •
En el meson de Manresa se vende un caballo cerrado, de siete palmos y pelo negro, bueno

.3)ara Montar y tiro de tartana.' •

El que quiera comprar 34 telares con todos sus enseres y una prensa, y alquilar la cuadra
donde se hallan con un piso 6 sin él , situado en le elle de Jaume Giralt, conherase con Bar.

'tehrine Gispert, 'calle de las Mulas mina. 13.
En la emifiteria del patio llamado 'de la Inquisicion a 'se . continna • la venta de las botellita

-rara quitar toda mancha y sudor de • la ropa ,.à in Cuartos cada una.
4lquileres. Este para alquilar el cuarto principal de la casa num. re , calle den Saciaran

`dicha piso reune ä sus mochas apreciables circunstancias la de tener una cuadra para caballos,
-era buen jardín y abundancia' de aeui'viva en vatios puntos de su •interior: darán razon en la
•tienda de la misma casa.

• Pe'relidas. Quien haya "encontrado unos anteojos con su estuche, sírvase devolverlos en la
, calle de Gignás /min. 43 , piso primero, donde daraielas señas y trua peseta de gratificaciun.

En /a Trinidad se perdó un s'Osario encadetia'clo de .plata con tres medallas del mismo me-
tah'elque lo haya encontrado podrá deVolVerb'en la calle del Conde del Asalto num. 8o,
/siso primero.

Per 'arios parages de esta ciudad se perdió un pendiente de metal con piedras de color , de
topacio: se gratificara con 4 rs, al que lo entregue al carpintero de la calle de las Magdale-

'eres nene i i.
Asimismo se gratificará al que deviielard en ridículo de seda, de señora , que se perdió por

varias calles de esta ciudad 'y couteiria un'piarimelb a batista, en la calle del : Marques de
-Barbará Runa. 91 Piso prim ero. 

•Se gratificarä al que haya encontrado y devuelva en la calle den Cirera num. a, piso luí-
-enero, una hoja suelta de papel comun , que contiene la copia de mea casta y teStainento, que
'se perdió desde la calle de Meneada á • la de la Bocana.

D'ase atrás se perdió medio pendiente de diamantes; cuya devolucion se gratificara compe-
tentemente en la cene de S. Pablo num. 26.

En la plaza de Marquillas num. 6', därán las señas y gratificaran la devolucioli de un ro-
-eario-de cuentas de color de chocolate con picos blancos, encädenado de plata, con Gran de Jeru-
aalen forrada tambien de plata.

El carpintero que vive en la calle Ancha nana 66 , en una tienda de casa Duran, dará acs
• rs. vu. al que le entregue un lío que contenia un pañuelo, unos zapatos y ocho cuartos , que
be perdió en el Teatro..

Hallazgo. Quien haya perdido un rosario de coral con una cruz dorada , acuda al zape-
• tero de la calle Ancha, esquina á la de Carabasa, que dando las señas • se le entregará a . el
'erristrio gratificarà al que le presente una alatendsa de topacios que se perdió por varias calks
de esta ciudad.'

Sirviente. Una joven de 13 años de edad desea servir en una casa de poca familia: infor-
marán en la calle Ancha nuin .64, piso cuarto.

Nodrizas. En la librería de•Piterter, plaza del Angel, informarán de una ama de 22 afiles
de edad, cuya babe es de dos meses, que desea criar en casa de los padres de la criatura;

'tiene quien la abona..
En casa Figueras, chocolatero , calle de la Sacaría, darán rural de otra parida de mee 'y

vaedio, que desea criar en su casa.	' -
Teatro. Lo que son mugeres , comedia era 5'• actos y en ver5o baile nae.

, 'y el divertido shitiete: Los•naturtile3 optieätos.	A. las-72::
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lareaos,-c -Orrientes por mayor segun n,ota arreglada par cl Colegio de Corredores

Kaki de cambios de za plaza de 1)arcelona	is de abril de 1836.

.1zafran. De la MancbaC. 90i a 25

De iltragon ..... C.

	912ucar.DelaHabana.s c.F	ä 24
Surtido	y I. ... F.
Quebrado. . . • . F. 151	u1S
De Cuba blanco. .. F.
De id. quebrado ea bar.	13

Sueldos el cuartal.

	

`Aceite. Del pais. . . • e	ä 30
De Tortosa para fábri-

	

cas nuevo.	.
id. viejo.	. 	
De Málaga . 	 29	á 29-5
De Sevilla. .	29	291

Duros la pipa de 4 cargas á bordo.
10<W:o-diente. Prueba de

Holanda 194 gr. . . Go	ä 59
Refinado de 25 g s. 	 8s	ä 8o
&pintos de á 33 gs
• Pipa xerezana de 68 c.

r- -Id. de 35 id.	•	ä 112,
Carriles 58 p. c. .	13	ä 13-k

Pesos quintal.
41goaon. Fernan/b.a.c. • 37 ä 36

Cear a• • • • • •	.
Maraison. . • „ . . .
Bahia• • • • • •	•
Parí.	.
Nueva Orleans. s e,
Puerto Rico. • • • S.
Cuba	 . • • .

Sueldos libras
Cacao. De Caracas. • A. 7 6 I 9 S

De Maracaibo. . . .. . 8	ä - 8 6
De Trinidad. • . ... 5	ä 4 3
De Guayaquil. .. . .. 3 101 3 9

Duro s quintal.
Café. Ha	"bana.. . . . 141-	I tuf.

	

i	De Puerto Rico... . 14 -d i.3.
Pesetas libra.

Canela. De Holanda t.' • 10-1- i ul
	I 	Llena segunda. . . • . 7	I 9

Cáñamo. Del pa ja.. . 	 e Dur‘13

10

agninta 4
De Bolonia	 .	á

	

I	.	!1Cera Blanca de a Ha...

teli .cona. . 	 94 I
paros 

quin't124

	

1	bana• . . . . . s. c.F.	ä

	

I	Id. amarilla de id.. N.	ä

	

I	Id.amari de Cuba s. caN. 23
Id. amarilla de Nue-	

i 22

I 	
Sueldos libra.

Id. ama.' de Valencia • 9 6 ä 9
Clavos. De esp. ecie.. C. 13 6 á

Duros quintad.
i Cobre. Del reinó 'en pa-

nes • .	C. L IS	¡
1 Nena en barritas. • • •

Libras quintal.
Cueros al pelo. De BIle.•

	nos iires de no á 261:t. 27	28
Del Brasil. ... . . 25 10d 26

	

Id. salados. . . . . . 18	2e,

	

De la Habana. • • . • 25	3 ag

	

De Cuba dulces. . • • 25	it

	

De Puerto-Rico dulces . 2,4	5 25
De id. salados.	. • • 20	tí as

Sueldos Can. Cae.
Duelas. De roble rojo de_

Calabria 	_ C 48 4
Duros el millar.

	De NorredeArnérieaC. 6	4 70

Pesetas botada.
De castairo.	. . C. 13	á )5

Sueldos Can. Caz.
Duelas de roble rolo de

Romania. . •	C. su ei $2
Sueldos libra s

grana.-Plateada.	. . sol a lt
1 hl, mediana+.

34i	35

Winend.Esp eranza. s.c
De Mallorca	

ibis. Del pais s. e...
De Alicante s. c. . C.

. 97	ä .u91

. 31	á 33
53 ä 33-b
Libras quintal.

. 221 .1
.17	ä 174
Duros quintal!-
. á 7„
• 7 ä 73

Pesetas libra.
Flor Guatemala . 74 ä

Ideo, de Caracas. • . . 6	ä 7
Guatemala sobresal . . 6	ä 54:

'Corte-7 *4 • ••••••• 4	1 5
Pesetas quint

2Issroz. De Valealcia. t.' . 224 ä 24

á
Libras quintal.
25
1-9	ä 20

201	I

19
14

1

De Cullera. . 	
Pesetas›libra.i

Duros quintal.
!,19i.ealao. De- Nortsega.-N.	1 6

De istaadis• • • e IZO

Id. segunda. • . • • . 224 ä

vitas.• • • • • . • Ti • 23	I 24



o 3
3

3
• g 2

e a

34t

5

864
.Pesetick cuareera.

Granes.TrigOde Aragon. .	á t'9¡
Candeal de Valencia	r	'a 214
Kella id. . .	. .	20	á 20i
De Sau.r blancl.o	. 2 3i 'a 2 t
De Billiaa. . . .	. 2o	'a 204
De Coruña. . . . .	9	20
De gikaicindialilin 19	á 20
Cebada de Cartagena. S. 8	ä
Cente'no de - Säniazid'ar -

y Coruña...	• • '114
Duros caja.

Hoia de lata surtidas
zyjinero t . y z j. . .

Peá;eilas
fiarinas. De San:tan.	. 22 'I

Id. segunda:. . :	18	g
'F's'etcx5

Jabon. Dure jaspeado del

	

pais. . . . . • . . 38	4 39
;,,Pei,ez..a. quintal.

. . .	, 5	6
Braäilete niciaragua. .	á 25

Canyche.	•
.Sueicio's libra.

Timierzta. Negra. . .A . 4 7ä. 4. 6
De Tabasco.	.

Pesetas el quinta?.

Inono. De Minería. .• 18	.
Dutdsqtlirtia 17'

Queso. De adiada.. N; 124

"	Pesétidlibra.
Sedas. Hilandero de Va—. .	/9 s

Entredoble: . . .	tr	18
Tramas de VaIériciä., . 1 71,- á i7¡.
De Aragon fina. ..	t 6

'fLETES.

Trieste' .	. Pf. Pipa.
Inglaterra en buque ingles 46 á 47 schs,

por tonelada to p. c. y 3 reg.,, i.
'blanda	FI. cada lastre o p. c. 3 reg.
Lamen y liamb. M5, coc. 72 S. 74 id.
Báltico segun los destinos. id. 78 á 85 id.
EaL3t11 ni. 5 á 6 pipa buque estran-

gen y lo p. C.

12.. /O ä	buque español id.
Perto Rico id. C5trangero.
Korite-g ideo 74	8 id. id.
Buen.:4 Aires 8 I 84 id, id.

teammreessmee

tdem reecliang. •15
Idcm pelo torcido del

, pais ‘ .		 . . QL	á 22i
Id id. id. trama fina .. 19¡ á 19
Id. id. torcido e'st.ran-

gero á 2./c del titulo

	

de 25 á 28 dineros.. 28	ä 29
Precis eh depósito.

Sin existenciai	Librcu quinta/4
.dziccur. De la Habana

blanco. . .	. 	 19 
Id. i./2 b.y 1/2 q.. 	 17	i
Id. quebTaao. • • • • 1 3i 4 1 4,

Libras cargad

ti 25 to
á 35

Aguardiente. En Ecus,
(blanda .
Refinado.	. . . . . 34i
En Tarragona golanda.
Refinado.	. . . . •

Carnbios.
Londres 37¡. 4 karias. fee.lias`.
Paris 16 g iG y 3 e.

•Marsella 15 y 85 90, o. í 30 dias fs.

Madri41-14 4 1-1 p. e. daño.
•Cadiz	pap..
Granada id7din.
Nlálaga i	á: i. 	c. id.
Santander t p:

. Coruña.	p. c. id. nominal.
ValenCia 4 e p. e, 1(!ein.
ZaraioA 11 p. e. id.
Reu s	á	p. c. id.'
Tarragona id.

t •̀	port. de, 4 p. c. 59 p. a. daño.
Vales Realesno	764 p. c. e. din.
Cenit'. de deuda. siuán.teies, 864 id. id.

SIE•TIMOS.
Buque nagionaL buque r,stranggra,

ik á 2 p. e.• p. C.

y

En la Imprenta de la Viuda é Hijas de-Dan Miteinio
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